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[bookmark: _Toc218696127][bookmark: _Toc228297464]ANEXO 9: ESTRUCTURA DE CONTENIDOS SUGERIDOS PARA INFORMES DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN APLICADA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO  

La estructura de los anexos detallados a continuación en los literales A, B y C es referencial y puede ser ajustada de acuerdo a las características de cada proyecto de investigación, formatos institucionales de las entidades participantes u otros relevantes que mantengan el objetivo de transferencia y sostenibilidad de los resultados de investigación.

Proyectos de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico Avanzados
A1: Informe de Validación Experimental
Este documento describe las pruebas realizadas, los instrumentos utilizados, las métricas aplicadas y la reproducibilidad de los resultados obtenidos que sustentan la validación técnica del proyecto. Es importante porque consolida la reproducibilidad y la confiabilidad de los resultados, aspecto crítico en el proceso de madurez tecnológica.
Índice sugerido:
1. Resumen técnico del experimento: objetivos y variables de prueba.
Diseño experimental: materiales, métodos, control y repetibilidad.
Resultados cuantitativos y cualitativos: mediciones, tablas, simulaciones, errores.
Discusión de reproducibilidad: criterios de validez y comparación con estándares.
Conclusiones: síntesis del desempeño, limitaciones y próximos pasos.
Otros que se consideren necesarios alineados al objetivo y características del proyecto.

A2: Informe de Plan de Uso de Resultados
Este documento está centrado en las estrategias de colaboración, continuidad de la I+D y potencial transferencia del conocimiento o tecnología aplicado a la entidad del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINACEC). Es importante porque promueve la vinculación academia-industria-gobierno, la continuidad de la I+D y la valorización social del conocimiento.  
Índice sugerido:
1. Resumen del resultado aplicable: descripción breve y utilidad esperada.
Entidades usuarias.
Estrategia de colaboración y compromiso suscrito con la entidad del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINACEC) para la adopción y difusión de los resultados (convenios, publicaciones, repositorios o eventos).
Potencial de transferencia: identificación de rutas de adopción (licencia, adopción institucional, software libre, etc.).
Plan de sostenibilidad: mecanismos para mantener la línea de investigación o su transferencia.
Otros que se consideren necesarios alineados al objetivo y características del proyecto.



Proyectos de Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico Multidisciplinarios
B1: Ficha Tecnológica
Una ficha de tecnología se realiza con el objetivo de promocionar, y difundir resultados de investigación a potenciales socios, inversores o al mercado con la finalidad de facilitar los procesos de transferencia tecnológica. Antes de la publicación de tu tecnología debes considerar lo siguiente:
1. La entidad solicitante debe estar informada de la publicación de la tecnología.
Recuerda que debes llenar la ficha después de haber iniciado la solicitud de patente u otra forma de propiedad intelectual que requiera tu tecnología con la finalidad de no afectar la novedad.
Considera que la plataforma busca promover tecnologías que estén desde el TRL 4 en adelante. Si no conoces tu nivel de TRL puedes verificarlo aquí.

Al completar esta ficha, se entiende que la información proporcionada será pública y se integrará en portafolios tecnológicos disponibles a potenciales inversores, socios o el mercado en general a través de la plataforma Vincúlate:  http://vinculate.concytec.gob.pe/ o el portal de su entidad solicitante. Asegúrese de que toda la información publicada en esta ficha no afecte la novedad de sus invenciones evitando descripciones que no hayan sido previamente protegidas mediante patente u otra forma de propiedad intelectual. De igual forma recomendamos no incluir detalles técnicos específicos que puedan comprometer la novedad de su invención.
La estructura de la FICHA TECNOLÓGICA se detalla a continuación y los campos señalados con (*) son de carácter obligatorio.
Desarrollo de la tecnología

Disciplina OCDE (*)
	OCDE - Área
	OCDE - Sub área
	OCDE - Disciplina

	
	
	



Puede encontrar las áreas OCDE en: https://conocimiento.concytec.gob.pe/vocabulario/ocde_ford.html 

Título de la tecnología (*)
La redacción debe describir la tecnología y despertar el interés en el futuro cliente/usuario. Máximo 100 caracteres.
	



Breve descripción (*)
Indicar en una sola línea lo más resaltante de su tecnología. Máximo 200 caracteres.
	



Resumen de la tecnología (*)
Describir de manera breve su tecnología. Recuerde que su ficha puede ser visitada por expertos de una profesión diferente. Máximo 1250 caracteres.
	







Palabras claves (*)
Etiquetas o palabras claves que permiten al cliente buscar e identificar tecnologías similares. Máximo 5 descriptores.

1. __________________________________________
2. __________________________________________
3. __________________________________________
4. __________________________________________
5. __________________________________________

Datos del proyecto

Proyecto PROCIENCIA

1. 
Número de contrato (*)
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Esquema financiero (*)
Coloque el nombre del concurso que financió la tecnología
	



RUC de la entidad solicitante (*)
Puede encontrarlo en SUNAT. Ir a la consulta RUC.
	



Website del proyecto
Indicar el URL del proyecto en caso lo tenga o el link al proyecto dentro del portafolio tecnológico de su Vicerrectorado de Investigación (VRI) u otras plataformas en las que se encuentre publicado y el cliente/usuario pueda tener más información. Puede colocar también notas de prensa u otros similares relacionados al proyecto.
	



Contacto institucional
Indicar los datos de contacto de la unidad y representante, coordinador o profesional asignado para velar por los procesos de transferencia tecnológica de tecnologías generadas en su institución.

Nombre de la institución (*)
	



Nombres y apellidos del Coordinador Institucional
	



Teléfono
	



Correo electrónico – Coordinador Institucional (*)
	



Dirección de la institución
	




Investigadores
Indicar el nombre del investigador responsable de la tecnología que será el punto de contacto en caso de que el cliente/usuario requiera información más técnica. Asimismo, si desea indicar dos personas más de contacto puede agregarlas en los campos opcionales de las casillas Investigador 1 y 2.

Responsable Técnico

2. 
Nombre (*)
	



Cargo (*)
	





Correo electrónico
El correo electrónico es un dato opcional que será publicado junto con la ficha de Tecnología al público en general.
	



Investigador 1

Nombre (*)
	



Cargo (*)
	





Investigador 2

Nombre (*)
	



Cargo (*)
	



Información técnica

3. 
Tipo de tecnología (*)
Identificar la tecnología de interés para el cliente. Recuerde que un proyecto I+D puede tener más de una tecnología. Por ello puede llenar una ficha por cada tecnología que haya desarrollado y que desee se difunda. Indique si corresponde a un producto, proceso o servicio.

Tipo de propiedad intelectual (*)
Indicar el tipo de Propiedad Intelectual (PI): Patente/ Diseño industrial /Derecho de Autor, etc. Con los que ha protegido su tecnología e indicar su estado en el trámite, número de registro. Máximo 500 caracteres.
	







Antecedentes / contexto de la invención (*)
En relación a la tecnología y a la institución titular donde se desarrolló que ponga en contexto a una persona no experta en la tecnología ni en el país. Máximo 1250 caracteres.
	




Más información de la tecnología
Enlaces Web por ejemplo una publicación científica, tesis, etc. con los cuales los usuarios/clientes deben profundizar en la tecnología. Máximo 1250 caracteres.
	






Imágenes promocionales (*)
Las fotografías que aquí se agreguen servirán como portada para promocionar su tecnología, como mínimo deberá consignar 1 imagen.

Fotografías/ imágenes (*)
Las imágenes seleccionadas para promocionar su tecnología deben resaltar aspectos generales o visuales atractivos de la invención sin revelar detalles técnicos clave que aún no hayan sido protegidos mediante una patente u otra forma de propiedad intelectual. Asegúrese de que las fotografías no comprometan la novedad de su invención.

	








	
	

	Fotografía 1: descripción

	
	Fotografía 2: descripción

	








	
	

	Fotografía 1: descripción
	
	Fotografía 2: descripción



Nivel de madurez tecnológica (TRL)

Nivel de TRL (*)
Seleccione: TRL ____

Información comercial

4. 
5. 
Ventajas y/o beneficios (*)
Indicar los principales beneficios o ventajas que ofrece su tecnología para el cliente/usuario en comparación con los competidores y sustitutos más una descripción de cada uno de ellos. Máximo 1250 caracteres.
	






Aplicaciones comerciales potenciales (*)
Indicar para qué industrias sería de interés y sus posibles aplicaciones. Máximo 1250 caracteres.
	










Forma de transferencia (*)
Debe indicar al posible comprador/usuario su forma preferida de transferir la tecnología. Por ejemplo, venta del producto/servicio, licencia exclusiva u otra que usted y su equipo/institución prefieran. Esto facilitará los procesos de transferencia y negociación. También puede incluir breves condiciones si lo considera necesario. Máximo de 1250 caracteres.
	












B2: Paquete Tecnológico Inicial
Este informe contiene un conjunto de documentos técnicos que describen en detalle la tecnología, proceso o producto validado en un entorno de laboratorio. Es importante porque constituye la base de transferencia tecnológica, integrando información técnica, operativa y normativa para que un tercero pueda reproducir o adoptar la solución. De manera complementaria se recomienda hacer uso de los contenidos disponibles en la Plataforma Vincúlate: https://vinculate.concytec.gob.pe/paquete-tecnologico-y-valorizacion/
Índice sugerido:
1. Manual de uso o aplicación: instrucciones, parámetros de operación y mantenimiento.
Manual de fabricación o reproducción: materiales, procesos y tolerancias.
Ficha técnica del producto o proceso: características clave y desempeño validado.
Normativa y cumplimiento: estándares, ensayos o certificaciones aplicables.
Gestión de PI o acceso abierto: tipo de protección, titularidad y licencias.

B3: Plan de Uso y Transferencia
Este documento desarrolla la estrategia de adopción o transferencia del resultado a la entidad del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC), incluyendo el compromiso suscrito para su adopción y su sostenibilidad técnica o económica. Es importante porque traduce la investigación en impacto tangible, identificando beneficiarios, modelo de adopción, y acciones de escalamiento o transferencia.
1. Índice sugerido:
Descripción del resultado transferible: naturaleza y valor.
Análisis de entorno y usuario.
Modelo de transferencia: licenciamiento, adopción pública, spin-off, co-desarrollo.
Estrategia de comunicación y demostración: actividades de difusión o piloto.
Compromiso para la adopción
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